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RESOLUCION de la DelegaciónProvincial de Viz·
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalaciÓln electrica que se cita; L·613.

Visto el expediente inccado en esta Delegacíón a instancia
de ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A,"': solícitandoauto
rización para montar ia instalación eléctrica que más adelante
se resei1a y la dec1aracfon en concreto de la utilidud pública
de la misma, y cumplido<> los trámites reglamentarios ordenados
en el capftulo III del Decreto2~17/19aa sobre' au!or-ización de
iustalacicnes eléctricas, en el capítulo IU del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en matenaelécttica
y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta' Tensión 'de
28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación vistos los informes de los Qrganismos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud
di} la Orden ministerial de 1 de. febrero de 1968; ha resuelto:

Declarar enconcret() _lautilidadpúblita. de la instalación
de Hnea eléctrica, aérea, a 13,2 kV~.con conductor de cable
de Aldrey de 54,6 milímetros. cuadrados. de sección. apoyos de
hornügón Con crucetas de madera; der'ivada de la de ciretmva.
taciót'l sur de Galdacano a los centros de trá,nsfÓl'n1ación ..Lasao'"
y «Zuaz¡,», con 495 metros de longitud. en Galdacano, aútorÍzada
su instalación por esta. Delegación Provincial dElI Ministerio de
Industria de Vizcaya con fecha. 30 de octubre de 1973, a. los
efectos s~ñalados en la Ley 1011"966· sobreexpropiacionesforzo
sas y sancion"lS en materia de instaleciones eléctricas y su
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo.13 ..·del.·Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se data
traslado ~ titular de la misma y a losOrganislUos infor
mantes.

Bilbao, 20 de diciembre de 1973.-El Delegadl..i provincial,
por delegación, e1 Ingeniero .Jefe dé la Sec(;Íó'n de Industria,
Agustín Chávarri Zuazo.-441-C

MINISTERIO DE AGRICULTU RA

ORDEN de 20 de diciembre de 1973 porta que
se aprueba la cla,..ificadón de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de RobregDrdo,
provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.; Visto el expedientese-guldopara la clasificaciÓn
de las vias pecuarias existentes en eltermlnQlUunicipa:1 de
Robregordo, provincia de Madrid, en el que no· se ha· fOrlllUlado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
:;;iendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
(,umplido todos los requisitos lega.les de tramitación;

Vistos los articulos 1/' al 3,°, 5}t al 12y 23 -de:} 'Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo can la <propuesta del Iflstituto
Nacional para laConserva.ción de la Natüralezt¡, e informo de
la Asesoria Juridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación delas ViHS pecuarias exis
tentes en el término municipal de Róbregordo, provincia de
}'Aadrid, por la que· se consideran:

Vías pecuarias neCesarias

...Cañada Real Segoviana».-Excepto tramo Dehesa--cementerio;
anchura legal variable.

"Cañada de Santo Domíngo-",-Artchura legal variable.
..Caiiada del Arroyo Pilozano...-Anchuralegal,75,22metros,

de los que la mitad corresponden, al término municipal de
La Acabeda.

«Cañada de los Canchos» .......Except() traWo El Guato,Descansa~
dero de Lds Cercones. anchura legal. va,riable.

6<Cañada del Provizoso»;-Anchura legal,. 75;22 metros;
«Cañada de la Risca-".-Anchura legal vari'able;
..Cordel de la Dehesa».-Anchura legal 37i61metros,
«Cordel de Madarquillos".-Anchura legal 37,81 metros.
...Cordel de Lodares~.-Anchura legal. 37,61 metros,
.,Cardeldel Espínar.-.-Anchura legal, 37,61·métros.
..Cordel de las Minas de Horcajuelo....,.....Andhura legal, 37,61 me

tros.
..Cordel de las Esteras».-Anchllra legal variable.
.,Descansadero de la Cerrada...

Vias pecuarias excesivas

.. Ca.Iiada Real Segoviana".-Tramo Deh-esaccementerio, anchura
bgHI. 75,22 metros, permutándose por eli,tinéraribpropuesto
po!' la:; autoridades locales con anchura variable· mínima
de 40 metros~'

~Cañada de los Canchos".-Tramo el Guato·Descansadero de
LooS Cercones, anchura legal variable, reduciéndose a 10 me
trüs.

«Descansadero de Los Cercones",--Se reduce a una colada de
10 metros

El recorrido. dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ju
lioMartíncz de Saavedra y Tabernero, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cual1to les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas nrbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces· fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2:~ del Reglamento de Vias Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente _fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.~Esta res01ucIón, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estadú" y en el de la. provincia. para general cono~

cimient.-o, agota la vía gubernativa, pudiendo. los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
A¡jministrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el ur':
tículo 52 y siguientes de la L8Y de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdíe'ción contencioso-administrativa.

Laqne comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
!v]pdrid. 20 de diciembre de IJJ73,--P. D.. ol Subsecretar:o,

Virgi lio OZiate Gil.

nmo Sr. Director del Instituto .Nacional para la ConSNv<1cion
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre ele 1913 por ta que
hB (tprttcba la c!asificuc.ón de las vias pecuarias
de Castalla, provincia de Alicante.

fImo. St.: Visto el expediente seguido para la cJasiflcacíón
ds htS VÚlS pecuarias existentes en ül término municipal de
CastalLa, provincia de Alicante en el que no se ha formulado
reclamación o prol.osta alguna durantB su exposición pública,
siendo favorables cuarit<1s informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los rcquisi[(¡s legales de tramitación;

Vistos Jos artículos LOa] 3,". 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías. Pecuarias de 23 de cliciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley d(3, Procedimiento Adminístrativo
de 17 de julio de 1958, .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional -¡:;ara la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría J uridica, ha resuelto;

Primero-Aprbbar la'c1asificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de CastalIa, provincia de Ali
cante, por la que se consideran;

Vias pecuarias necesarias

1."- «Cnriada Rea! del Emper1ador' .. -Anchura legal, 75,22 me-
tros.

2," "Cordel de Vicénsn .......,Anchllra legal. 37,61 metros.
a.a "Vereda de Cati».~Anchura lega!, 20,89 metros.

-4." ~V~.redH de Gregüeras;,_-Andlura lega:!, 20,89 metros.
5,~ «Vereda de las Baterias".-Anchura legal, 20,89 metros.
6,;' ~Colada del Madroñul».-'--Anchura legal. 10 metros.

El recorddo, dirección, superflciey demás características
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de
clasificación; redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ri~
cardo Lópezde MerIo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En a.quellos tramos de las úlismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Regla,inento de Vías Pecuarius,
su anchvra quedara definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Ofkia:! del Estado~ y en el de la provincia, para general cono~

cimiento, ~gota la vía gubernativa. pudiendo los que. se con_
siderenafectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio alcOIlt011cioso-adm.inisb'€l.tivo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
01 52 Y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

VirgíJio Oñate Gil.

Tmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


